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JOSÉ MANUEL FLÓREZ BADILLO, por conducto de apoderado, través del 

correo electrónico, allegó memorial el 16 de diciembre de 20201, por lo que 

se le notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda de la referencia. Vale mencionar que con dicho memorial se 

adjuntó el poder para actuar, concedido por el demandado, documento 

que fue sometido a diligencia de presentación personal en la Notaría 

Primera de Barrancabermeja2 

 

En consecuencia, se tendrá como notificado al demandado JOSÉ MANUEL 

FLÓREZ BADILLO, por conducta concluyente el 16 de diciembre de 2020, al 

actuar a través de su representante judicial, corriéndosele el término de 

traslado de la demanda a partir del 18 de diciembre de 2020, inclusive. Se 

advierte que también vía correo electrónico se recibió contestación de 

demanda. Una vez termine el término de traslado de la demanda, se 

dispondrá lo correspondiente para continuar el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001-2020-00069-00 

Proceso VERBAL – otras restituciones de tenencia 

Demandante JUAN BAUTISTA OSORIO ÁVILA 

Desaparecidos JOSÉ MANUEL FLÓREZ BADILLO 

A.I.C. Nº 2021-0018 

Asunto Considera notificado a demandado 
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